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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..... ............. 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id ................ 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

la Gacela núm. 32O.>
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A . R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
S. M. la Reina Madre Doña Isabel 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia que de I 
existir en alguna de sus respectivas lo
calidades los individuos que se expre
san en la relación que se inserta al pie 
de esta circular, les manifiesten se 
personen en este Gobierno á recoger 
las cédulas de cruces del Mérito mili
tar expedidas á su favor, á cuyo fin 
efectuarán su presentación acompaña
dos de su respectiva cédula personal y 
licencia absoluta.

Burgos 16 de Noviembre de 1881.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

Relación que se cita.
Lope Ruiz Pascual.
Victor Alvarez Roque.
Domingo Vicario Hidalgo.
Pablo Díaz Vivanco.
Gregorio Martínez Antoraz.
Gregorio Cantero Diaz.
Toribio Camarero Domínguez.
Felipe Sacristán Puertas. 
Vicente Gil Gascón.
Leandro Monlejo Zagacino.
Fermín Zamanillo Lucio.

Victor Camarite Diaz.
Crispulo Gómez Gómez.
Domingo Rubio Pinillos.
Manuel Cabrejon Ortega.
Florentino Orive Muga.
Manuel Blanco Bermejo.
Felipe González Tovar.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.
D. Andrés Jalón y Aparicio, vecino 

de esta ciudad, ha presentado en este 
Gobierno una instancia solicitando el 
aprovechamiento de parle de las aguas 
del rio Vena para convertir en regadía 
por medio de dos norias una tierra 
de su propiedad sita en término de 
este Ayuntamiento y sitio tilulado Va- 
dillos, do 9 hectáreas, 35 áreas y 42 
centiáreas, y linda por Norte y Este 
rio que baja de la Casa de la Vega, 
por Sur y Oeste arroyo corriente; cuya 
pretensión he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para que dentro del 
término de 30 dias presenten sus opo
siciones todos aquellos que se crean 

perjudicados con la concesión del apro
vechamiento solicitado.

Burgos 15 de Noviembre de 188i.
El Gobernador,

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

Montes.
La Real órden de 25 de Setiembre 

último anticipa los plazos en qué han 
de hacerse las operaciones necesarias 
para la formación de los planes provi
sionales de aprovechamientos.

En su consecuencia se hace preciso 
que antes do l.° de Enero del año 
próximo remitan los Ayuntamientos á 
este Gobierno civil un estado por du
plicado y sujeto al modelo adjunto, 
expresando todas las operaciones que 
deseen ejecutar en sus montes durante 
el año forestal de 1882 á 1883, asi 
como la tasación de los productos que 
han de aprovecharse.

Burgos 12 de Noviembre de 1881. 
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

DISTRITO MUNICIPAL DE.....  PARTIDO JUDICIAL DE.....  ANO FORESTAL DE 1882 Á 1883.

Operaciones de aprovechamiento y mejora que los pueblos de este distrito municipal se proponen ejecutar en sus montes en el próximo año forestal, con 
sujeción á las disposiciones vigentes y de conformidad con lo acordado en sesión de Ayuntamiento de fecha.....................de....... ,..........

Nombres 

de los 

pueblos.

Nombres 

de los 

montes.

aprovechamientos vecinales. APROVECHAMIENTOS PARA SUBASTAR.

Maderas.

Número 
y especie 

de 
árboles.

Leñas.

Número 
de 

estéreos 
y especie

Tasación 
de las 

maderas 
y leñas.

Número y especie de ganado 
de uso propio.

Maderas. Leñas.

Cerda.Lanar. Cabrío. Mayor.'acuno.

Tasación 
de los 

pastos.

Tasación 
de las 

maderas 
y leñas.-

Número 
de 

estéreos 
y especie

Número 
y especie 

de 
árboles.

Número y especie de ganado 
de granjeria. Tasación 

de los 
pastos.

Mejora

que 

se propone 

L ejecutar.

Sitio 
y método 
para hacer 
el aprove
chamiento 

ó la mejora.

Época 
en que convie
ne á los vecinos 
hacer el apro

vechamiento.

(Fecha).
V.° B.°

El Alcalde, El Secretario,
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS EJERCICIO CORRIENTE DE 1881 Á 1882.

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE'DICIEMBRE DE 1881.

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el arl. 78 de la ley provincial de 2 de Octubre de 1877, 
el 57 de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

SECCION 1.a —GASTOS OBLIGATORIOS. 

Articulos.

Pesetas.

Total por 
capítulos.

Pesetas.

Total por 
secciones.

Pesetas.

CAPITULO I.—Administración provincial.

1. ° Indemnización de los Vocales de la
Comisión provincial

(Personal de las Dependencias de la
2/ Diputación.......................

(Material de las mismas
(Personal de los empleados y depen-

3. ° ’ dientes de las Comisiones especiales.
(Material de estas Comisiones.

4. ° Arquitecto provincial
CAPITULO \\.—Servicios generales.

1/ Gastos de quintas
2. ” Idem de bagajes
3. ’ Idem de impresión y publicación del

Boletín oficial ..
4. ° Idem de elecciones
5/ Idem de calamidades públicas. ...

1250 i
5300 [
600 \ 7312,50

62,501
1500 1
600 i

7500 \
5500 1
1500 !16700

200 I
2000 )

CAPITULO III,—Obras públicas de carácter obligatorio.

¡
Personal de las obras de reparación 

délos caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno  

Material para estas obras  
4.° Gastos de reparación y conservación 

de las fincas provinciales
CAPITULO V.— Instrucción pública.

1/ Junta provincial del ramo  
2." Subvención ó suplemento que abona 

la Provincia para el sostenimiento 
del Instituto de 2.a enseñanza...

5.° Idem id. para la Escuela Normal de 
Maestros

4." Sueldo del Inspector provincial de 
1.a enseñanza

0 t Colegio de sordo-mudos y de ciegos. 
' ) Academia de Bellas Artes

CAPITULO VI.—Beneficencia.

3000
5000

500

8500

550 1

4000 /

900 /

187,501
2500

800 )

8757,50

l.° Atenciones de la Junta provincial... 4500 \
5.° Subvención ó suplemento que abona / „zt¡n

la Provincia para el sostenimiento ( otoOi
de las Casas de Misericordia.... 30000 )

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

Único; Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir  5000 3000

CAPITULO II.—Carreteras.

SECCION 2.‘ — GASTOS VOLUNTARIOS.

2.’ Construcción de carreteras que no 
forman parle del plan general del 

Gobierno.......... ...........25000 25000
CAPITULO III.—Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun

tamientos....................3000 3000
CAPITULO IV.—Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial.......2000 2000

-----------  50000

Total general  108750

En Burgos á 2 de Noviembre de 1881. =E1 Contador de fondos provinciales, 
León Villen.—V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Real.

Noviembre 11 de 1881. = La Diputación provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribucion.= El Secretario, Antonio Azpiroz.



COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de su sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. Di
putados residentes en la Capital el 
dia 21 de Setiembre de 1881.
Abierta á las seis de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. D. Victoriano 
Zumárraga, y asistencia de los Sres. 
Marrón, Casaviella, Bartolomé, San 
Millan D. Mauricio, San Millan D. Si
món, Nieto, Ebro, y Pujana, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior del dia 16.

Se acordó expedir á I). Antonio 
Martínez Acosla, vecino de esta Capital, 
la certificación solicitada en su instan
cia" de fecha de hoy, justificativa de 
haber ejercido el cargo de Diputado 
provincial en varios periodos.

A la instancia presentada por Jorge 
Borrando, padre del sordo mudo Ro
mán, solicitando que, habiéndosele 
autorizado para la salida del Colegio 
de sordo mudos y de ciegos de esta 
Capital con objeto de incorporarse á 
su familia , se le entregaran por 
la Dirección de dicho Establecimiento 
las ropas de vestir que fueren de cos
tumbre, se acordó así por unanimidad.

La Corporación acordó que pasara á 
informe de la Dirección de carreteras 
provinciales la instancia presentada 
por Valentín Tobalina, vecino de Mi
randa de Ebro, solicitando autorización 
para edificar junto á la carretera de 
primer órden de esta Capital á dicho 
Miranda en su sección 3.a, kilómetro 
núm. 518.

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores el dia 17 del presente 
mes la subasta del racionado del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital durante el corriente año 
económico y los tres primeros meses 
del de 1882 á 1883, la Corporación 
acordó que se anunciara otra nueva 
para el dia 30 del actual á las 12 de su 
mañana con las mismas condiciones 
que la primera, y fijando en 68 cén
timos de peseta la ración por persona.

Con vista de la comunicación diri
gida al Sr. Gober»ador civil de esta 
provincia por el Alcalde de Medina de 
Pomar quejándose de que el contra
tista de bagajes D. Dámaso del Olmo, 
vecino y residente en Miranda de Ebro, 
no ha establecido el servicio en aquel 
cantón, por lo que la Alcaldía se halla 
sufragando los gastos consiguientes, y 
solicitando que por dicho contratista se 
le reintegren los anticipos hechos y al 
mismo tiempo se le obligue' á poner 
persona que en aquel cantón le repre
sente: la Corporación, teniendo en 
cuenta que es la tercera queja que se 

ha producido por fallas en el servicio 
de bagajes, habiéndose acordado la 
imposición de la multa de 25 pesetas 
en la producida por el Alcalde de 
Ontomin, sin que á pesar de esto el 
contratista tenga organizado el servicio 
como previene la condición tercera del 
pliego de condiciones, de conformidad 
con lo informado por la Contaduría, 
acordó apercibir al citado contratista 
con la multa de 125 pesetas por cada 
una de las quejas que se reproduzcan 
siempre que sean fundadas en la in
fracción de alguna de las condiciones 
bajolas cuales se contrató el servicio, 
y prevenir al mismo contratista que 
inmediatamente reintegre al Alcalde 
de Medina de Pomar las cantidades que 
este ha satisfecho, estableciendo el 
reten en ese cantón.

Se acordó aplazar para la resolución 
déla Diputación provincial en su 1.a 
reunión ordinaria la pretensión de Dk 
Ricardo Morquecho, contratista del ra
cionado de la Gasa de Misericordia en 
el año económico de 1880-81, soli
citando se le abonen como indemniza
ción de perjuicios 5 céntimos de peseta 
mas en la ración de acogido sano, y 10 
por cada una de enfermo en los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre en vista 
de haber subido el precio del trigo 2 
pesetas 50 céntimos en fanega desde el 
mes de Julio, sufriendo una pérdida 
hasta fin de Setiembre de mas de 2000 
pesetas.

En el expediente sobre la admisión 
en el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital del niño Gregorio 
Rodríguez Bustamanle, sordo-mudo, 
hijo de Luis y de Clara, vecinos de 
Orbaneja del Castillo: resultando de 
la notificación hecha en 5 de Mayo 
último á D. Santiago Rodríguez, veci
no de dicho pueblo y abuelo del Gre
gorio, queso compromete á satisfacer 
la media pensión de su nielo basta 
tanto que le corresponda por turno 
ingresar en aquel Establecimiento á 
cuenta de las plazas asignadas al par
tido de Sedaño, y que se obliga ade
más á presentarle con el equipo cor
respondiente al tiempo de su ingreso: 
la Corporación acuerda admitir al niño 
Gregorio en el indicado Establecimiento 
en el concepto de medio pensionista 
interno por reunir las condiciones 
prescritas en la circular de la Diputa
ción provincial de 4 de Julio de 1875, 
y que dicho niño pase á la clase de 
pensionado por la Provincia el dia en 
que ocurra vacante por el partido de 
Sedaño, en razón á haber justificado 
los padres del mismo ser pobres de 
solemnidad.

Se acordó admitir en dicho Estable

cimiento en el concepto de pensiona
dos por la Provincia y á cuenta de las 
plazas asignadas al partido de Burgos, 
al sordo-mudo Angel Calvo Saenz, 
natural de esta Ciudad, hijo de Resti
tuto y Dominica, de 7 años do edad, 
y al ciego Pedro Muro Fernandez, de 
8 años, hijo de Castor é Isidora, veci
nos de-esla Capital, por reunir ambos 
los requisitos que prescribe el art. 46 
del Reglamento y la circular de 4 de 
Julio de 1875.

Se acordó dar por terminado el ex
pediente instruido á consecuencia de 
solicitud presentada por el Ayunta
miento de Santa María del Campo 
pidiendo se procediera á la recompo
sición de un terraplén en el trozo 2.° 
de la carretera provincial de Pamplie 
ga á Villahoz, destruido por las aveni
das ocurridas en Enero del año actual, 
y cuyas obras han sido ejecutadas | 
según manifiesta el Director de carre
teras en su informe de 19del corriente.

En el expediente sobro construcción 
de la sección de carretera desde el 
puente llamado de Escuderos á Santa 
María del Campo, diose cuenta de la 
comunicación que dirige el Sr. Gober
nador civil trasladando otra del Alcalde 
de Santa María del Campo en que ma
nifiesta que, enterada la corporación 
municipal del acuerdo.de la Diputación 
de 14 de Julio último, debía hacer 
presente que el contratista D. Antonio 
Arangüena no ha terminado las obras 
que le corresponden en el trozo único 
de la sección de carretera de aquella 
villa al puente de Escuderos por no 
hallarse abierta la caja, y que por 
tanto no podía aquel vecindario colocar 
en dicho trozo los materiales que le 
corresponden hasta el completo de su 
ofrecimiento, y se acordó trascribir 
dicha comunicación al Director de car
reteras de esta provincia para que 
manifieste si es el expresado Ayunta
miento ó el contratista el causante de la 
paralización de las obras del trozo de 
carretera indicado, para en su vista 
acordar lo que proceda.

Dada cuenta del expediente promo
vido por el Ayuntamiento deQuintanar 
de la Sierra haciendo presente la ne
cesidad de proceder á la limpia del 
puente sobre el rio Arlanza en el trozo 
4.° de la carretera de Salas á Soria y 
construcción de una rampa á la salida 
del mismo puente, cuyas obras según el 
informe evacuado por el Director de car
reteras son, no solo de necesidad, sino 
de convenienciaa, y su presupuesto 
asciende á 2 580 pesetas: se acordó, 
de conformidad con lo informado por 
la Comisión de Fomento, aprobar la 
ejecución de las mismas y dicho pre

supuesto, con sujeción á las bases esta
blecidas para la construcción de cami
nos provinciales, puesto que dichas 
obras parecen ser adicionales al trozo 
4.° de la carretera de Salas do los In
fantes á Soria.

En el expediente sobre contrata de 
una estantería para el edificio do la 
Biblioteca provincial, del que resulta 
no haber tenido efecto por falta de lici
tadores la subasta que se anunció para 
el dia 10 del actual, la Corporación 
acuerda se anuncie otra nueva para el 
dia 50 del mismo y hora de las doce 
de su mañana, bajo las mismas condi
ciones publicadas en el Boletín oficial 
núm. 142, correspondiente al 6 de este 
mes, con la modificación do que los 
depósitos previos para tomar parte en 
la misma se han de hacer en la Caja 
sucursal de depósitos de esta provincia, 
que las obras han de quedar ejecutadas 
en el término dos meses, y suprimiendo 
la rebaja de 5 pesetas en el precio del 
remate por cada dia que se retrase la 
terminación de aquellas.

Habiéndose manifestado por losSres. 
que componen la Comisión sobre insta
lación de las oficinas del Arquitecto 
provincial que el Sr. Gobernador in
terino no estaba dispuesto á desocupar 
el local destinado á las mismas hasta 
que regrese el propietario, la Corpora
ción acuerda autorizar á dicha Comi
sión para que desde luego se incaute 
del expresado local y organice el ser
vicio desde l.° de Octubre próximo, 
aprobando el nombramiento de deli
neante interino hecho por la misma en 
favor de D. Eduardo Olasagasti, Maes
tro de obras y perito agrimensor en 
esta Capital, y que para la provisión 
definitiva de dicha plaza se anuncie en 
el Boletín oficial de esta provincia, con
cediendo de plazo hasta el 50 de Octu
bre próximo para la presentación de 
de solicitudes, y que el Tribunal que 
ha de aduar en la oposición indicada le 
compongan los Sres. D. Mariano Mar
tin Campos, Ingeniero Jefe *de Obras 
públicas de esta provincia, D. Luis Vi- 
llanueva Arribas, Arquitecto, D. Angel 
Calleja, que lo es provincial, y Sr. Pre
sidente de la Diputación.

La Corporación quedó enterada de 
la comunicación del Director de carre
teras, de 19 del actual, en que partici
pa haber regresado el dia anterior des
pues de cumplimentado el servicio á 
que se referia su comunicación del 15.

Así bien quedó enterada de la del 
Sr. Director del Instituto provincial de 
esta Capital participando haber dado 
las órdenes oportunas para que se cum
pla el acuerdo de 24 de Agosto último 
en que se dispuso quitar el candado de

acuerdo.de


la puerta que da á una callejuela sin 
salida, con el objeto de que el terreno 
destinado á campo práctico de Agri
cultura contiguo á dicho Estableci
miento se sirva sin necesidad de pasar 
por este.

Dada cuenta de la comunicación que 
dirige el Sr. Director del Instituto pro
vincial, trasladando otra del limo. Sr. 
Rector de la Universidad de Valladolid, 
en la que trascribe la Real orden por 
la cual S. M. el Rey (q. D g.) se ha 
servido disponer que el Catedrático de 
dicho Instituto D. Hermenegildo Giner 
de los Ríos se ponga hasta nueva órden 
á las de la Dirección general de Ins
trucción pública para desempeñar la 
comisión que por la misma se le con
fie: la Corporación acuerda se dirija 
instancia al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, haciéndole ver la necesidad 
de que dicho Catedrático venga cuanto 
antes á encargarse de la explicación de 
su asignatura en dicho Establecimiento.

Habiendo llamado la atención el Sr. 
Presidente acerca de la mala calidad 
del gas que proporciona la empresa de 
la fábrica de esta Capital para el alum
brado de la Diputación, y que el coste 
del mismo es excesivo en comparación 
del que tiene en las demás Capitales, 
la Corporación acuerda que se dirija 
comunicación al Director de dicha em
presa rogándole se sirva mejorar las 
condiciones de dicho fluido y rebaje 
á 50 céntimos de peseta el metro cú
bico en lugar de los 50 á que hasta la 
fecha se viene pagan<!o.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 21 de Setiembre de 1881.= 
El Presidente, Victoriano Zumárraga. 
= El Secretario accidental, Nicolás 
Rodríguez.

Providencias judiciales.
————-«tito—------------

JUZGADO DE I." INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Francisco Roa López, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz y su partido.

En virtud del presente se cita y 
llama á Cipriano García, vecino de 
Castellanos en este partido, cuyo para
dero se ignora por haberse ausentado 
de dicho pueblo á mediados de Se
tiembre último, á fin de que tan luego 
como llegue á su noticia el presente 
edicto y dentro del término de diez dias 
se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se instruye 
por incendio de mieses de la pertenen
cia de su convecino Felipe Castro, 

apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 12 de No
viembre de 1881. = Francisco Roa 
López. = Por mandado de S. Sría., 
Tomás Franco.

Anuncios oficiales,

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.

No habiéndose presentado en la Caja 
de la provincia en el dia señalado para 
verificarlo el mozo Timoteo García Fon- 
taneda, núm. 5 del reemplazo de 1879, 
por ol Ayuntamiento de mi presidencia 
se le ha declarado prófugo con arreglo 
á lo dispuesto en el capitulo 14, art. 
141 y siguientes de la ley vigente de 
reemplazos, disponiendo la busca y 
captura de dicho mozo, remitiéndole á 
mi disposición para ulteriores fines.

Rebolledo de la Torre 11 de No
viembre de 188I.=EI Alcalde, De
metrio García.

Alcaldía de Zuñeda.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta villa, dolada 
con el sueldo anual de 50 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal, 
por la asistencia de seis familias po
bres, y 100 fanegas de trigo de buena 
calidad, pagadas por igualas por los 
vecinos acomodados en San Miguel de 
Setiembre de cada año, casa para vivir 
y libre de contribución excepto la de 
subsidio.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde presidente en el 
término de veinte dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, acompa
ñando copia del título académico.

Zuñeda 50 de Octubre de 1881 ,=EI 
Alcalde, Matias Mijangos.

Alcaldía de Fuentespina.

Ignorándose el paradero del mozo 
Angel Albarran Salinero, núm. 9 del 
reemplazo de 1880 por este pueblo, se 
le cita y emplaza para que el dia 9 de 
Enero próximo y hora de las nueve de 
su mañana comparezca ante la Comi
sión provincial de Burgos á ser recono
cido nuevamente de la exención que 
alegó en dicho reemplazo, pues de no 
comparecer le parará el perjuicio á 
que dé lugar, intruyendo sin demora 
contra él el oportuno expediente de 
prófugo.

Fuentespina 12 de Octubre de 1881. 
=El Alcalde, Anastasio González.

Alcaldía de Solduengo.

No habiéndose presentado ante la 
Comisión provincial el dia señalado el 
mozo José Hoz Ruiz, natural de Ru- 
candio, núm. 5 del reemplazo de 1880, 
el Ayuntamiento que presido le ha de
clarado prófugo, en conformidad con lo 
que preceptúan el art. 141 y siguientes 
de la vigente ley de reemplazos, con
denándole á las penas establecidas en 
el mismo y disponiendo se practiquen 
las diligencias convenientes para su 
busca.

Solduengo 15 de Noviembre de 
1881. = El Alcalde, FlorencioCarranza.

Juzgado municipal de Quintanilla 
Morocisla.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario suplente del Juzgado municipal 
de Quintanilla Morocisla; los aspiran
tes presentarán las solicitudes dentro 
del término de quince días á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, con los documentos á 
que se refiere el art. 15 del reglamento 
de 10 de Abril de 1871.

Quintanilla Morocisla 14 de Noviem
bre de 1881.=EI Juez municipal, Do
mingo Alonso.

Juzgado municipal de Cubillo del Campo.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario suplente del Juzgado municipal 
de Cubillo del Campo; los aspirantes 
presentarán las solicitudes dentro del 
término de quince dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, con los 
documentos ,á que se refiere el art. 15 
del reglamento de 10 de Abril de 1871.

Cubillo del Campo 14 de Noviembre 
de 1881. =EI Juez municipal, Eleute- 
rio Navarro.

Anuncios particulares.

La persona que desee interesarse' en 
la compra del monte titulado «El Car
rascal,» sito en el pueblo de Hermosi- 
lla, de esta provincia, puede pasar á 
tratar con D. Antonio Merino, residente 
en Poza.

Se advierte que se dan facilidades 
para su adquisición, que tiene buenos 
pastos y abundantes leñas por hacer 
muchos años que no se corta. 2

D. Próspero Gallardo, Procurador de 
los Tribunales de esta Capital y Sub- 
Director de la gran Compañía de segu

ros contra incendios «La Union» y «El 
Fénix Español», ha trasladado su do
micilio al piso 2 ° de la casa núm. 2 
de la calle de Santander. 5—3

NO MAS NIEBLA NI TIZON EN LOS TRIGOS.

En la Farmacia y Droguería de 
Barriocanal se vende el sulfato de cobre 
ó piedra lipiz para evitarlo, en paque
tes, con su instrucción, de media, una 
y dos libras, como en años anteriores.

15

X»A PUKEXA.
FÁBRICA DE CHOCOLATES MOVIDA POR AGUA. 

BURGOS.

En esta Fábrica, montada con todos 
los adelantos mas modernos y movida 
por los medios mas económicos posi
bles, se venden los chocolates desde el 
precio de 4 hasta 12 reales libra, ha
ciendo rebaja según la importancia del 
pedido y sin contar portes ni embala
jes siendo estos dentro de la provincia.

Dirigirse á D. Juan Gómez Zamora, 
Pasaje de la Flora, donde está el de
pósito. 11

INTERESANTE.

En la ferretería de la Plaza del Ar
zobispo hay una gran partida de hierro 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, batería 
de cocina, ele. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas infimo precio en 
adelante.—Todo barato. 10

LA URBANA,
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, 

establecida en Paris desde 4 de Marzo de 1858, 
y en España desde 1849.

Garantías. Rvn.

Capital social. . • . . . . 20.000.000
Reservas sobre los beneficios,
valores y créditos. . . . 52.495.715 

Primas en cartera á cobrar. 106.207.855

Total comprobado por el va-
lance publicado en 1^ Gaceta 
oficial de Madrid de 22 de 
Mayo de 1881........................... 158.705.568

Estas garantías y la extensión in
mensa de sus operaciones hacen á esta 
Compañía una de las primeras entre 
las de su clase, tanto en España como 
en Francia.

Director de las provincias de Burgos 
y Falencia: D. José Martin.

Oficinas: calle de Santander, 20, 
Burgos. —15

Imprenta de la Diputación provincial.


